
 
Anexo N° 03: 

 (Antes apéndice N°2) ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 
DE LA ENTIDAD 

“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación” 
 

Entidad Municipalidad Provincial de Arequipa 

Periodo de seguimiento Enero a junio de 2024 

     

N° DEL INFORME DE SERVICIO 
DE CONTROL POSTERIOR 

TIPO DE INFORME DE SERVICIO 
DE CONTROL POSTERIOR 

N° DE 
RECOMENDACIÓN 

RECOMENDACIÓN 
ESTADO DE LA 

RECOMENDACIÓN 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
1 

Al Alcalde Municipal, a través del Área Administrativa, implementar 
procedimientos de control que aseguren que las cuentas de los Estados 
Financieros se encuentren debidamente respaldadas con adecuados 
análisis, validando los rubros, y asegurando la confiabilidad necesaria 
sobre los registros contables y la información financiera, en cumplimiento 
de los lineamientos emitidos por la Dirección General de Contabilidad 
Pública, como Órgano Rector, para tal efecto, los análisis deben ser 
elaborados en forma detallada con los registros de las transacciones que 
constituyen la estructura o composición de la cuenta y conciliados con las 
fuentes de información que permitan verificar la sustentación de la cuenta 
con su respectiva documentación de soporte. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
2 

Al Alcalde Municipal, que a través del jefe de la Oficina de Administración 
y Finanzas de la entidad y bajo responsabilidad se disponga al 
funcionario o los funcionarios responsables revisen los cálculos de 
depreciación efectuados a fin de que la jefatura de contabilidad realice 
los ajustes contables necesarios para presentar los estados financieros 
acorde a su realidad económica. asimismo, disponer, la revisión de las 
políticas contables ajustándolas a la normativa vigente, disponiendo su 
estricto cumplimiento, con el fin de realizar las estimaciones contables 
por concepto de depreciación, en concordancia con la normativa vigente. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
3 

Al Titular de la Entidad, disponer a la Oficina de Administración Financiera 
que autorice y supervise a la Sub Gerencia de Contabilidad, el 
sinceramiento de los saldos de la cuenta contable 1209.01 estimación de 
cuentas de cobranza dudosa, a efectos evitar sobreestimaciones en 
cuentas erróneas y subestimaciones en las cuentas respectivas. 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
TORRES MENDOZA Diana Elisa
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 02-08-2024 09:16:36 -05:00

Firmado digitalmente por
TORRES PEÑARRIETA Jose
Victor FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 07-08-2024 15:12:27 -05:00



093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
4 

Al Alcalde Municipal, que a través del jefe de la Oficina de Administración 
y Finanzas de la entidad y bajo responsabilidad se disponga al 
funcionario o los funcionarios responsables revisen y analicen el rubro de 
beneficios sociales por cada trabajador que debe emitir la oficina de 
recursos humanos a fin de que la jefatura de contabilidad realice los 
ajustes contables necesarios para presentar los estados financieros 
acorde a su realidad económica 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
5 

A la Dirección y la Administración, disponga a través de la coordinación 
de la Oficina de Control Patrimonial y Oficina de Contabilidad, adopten 
las acciones pertinentes para sustentar con evidencias suficientes y 
competentes el inventario físico de los "vehículos, maquinarias y otros", 
del rubro propiedad, planta y equipo, con el fin de sustentar 
adecuadamente los saldos al cierre de cada ejercicio anual. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
6 

Al Titular de la entidad, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera disponga:  
- A la Sub-Gerencia De Tesorería, llevar un control adecuado de la 
documentación sustentatoria de los saldos registrados en la cuenta única 
del tesoro público, a fin de evitar limitantes en futuras revisiones.  
- A la Sub- Gerencia de Tesorería, realizar conciliaciones periódicas con 
el MEF sobre los saldos que mantienen registrados en la cuenta única 
del tesoro público.  
- A la Sub- Gerencia de Contabilidad, realizar el registro contable de la 
cuenta única del tesoro público, no sólo sobre los ingresos realizados en 
el sistema SIAF, sino sobre documentación sustentatoria remitida por la 
Sub Gerencia de Tesorería. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
7 

Al titular de la entidad, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera se disponga a realizar el sinceramiento respectivo del rubro 
de efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre de 2021, a 
efectos de reflejar los saldos reales registrados en libros contables, 
considerando las partidas conciliatorias respectivas. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
8 

A la Gerencia Municipal, a través del área administrativa, implementar 
procedimientos de control que aseguren que las cuentas de los estados 
financieros se encuentren debidamente respaldadas con adecuados 
análisis, validando los rubros, y asegurando la confiabilidad necesaria 
sobre los registros contables y la información financiera, en cumplimiento 
de los lineamientos emitidos por la Dirección General de Contabilidad 
Pública como órgano rector, para tal efecto, los análisis deben ser 
elaborados en forma detallada con los registros de las transacciones que 
constituyen la estructura o composición de la cuenta y conciliados con las 
fuentes de información que permitan verificar la sustentación de la cuenta 
con su respectiva documentación de soporte 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
TORRES MENDOZA Diana Elisa
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 02-08-2024 09:16:36 -05:00

Firmado digitalmente por
TORRES PEÑARRIETA Jose
Victor FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 07-08-2024 15:12:27 -05:00



093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
9 

Al Alcalde Municipal, que a través del jefe de la Oficina de Administración 
y Finanzas de la entidad y bajo responsabilidad se disponga al 
funcionario o los funcionarios responsables revisen los cálculos de 
depreciación efectuados a fin de que la jefatura de contabilidad realice 
los ajustes contables necesarios para presentar los estados financieros 
acorde a su realidad económica. evaluar y depurar la data de los bienes 
muebles a fin de mantener los registros de los bienes que conforman la 
propiedad planta y equipo, por los montos mayores a 1/4 de la unidad 
impositiva tributaria (UIT) vigente, en el reconocimiento inicial. Disponer 
la actualización del valor de la vida útil de los activos totalmente 
depreciados a fin de registrar los ajustes resultantes de la determinación 
de su valor real de uso. Asimismo, disponer, la revisión de las políticas 
contables ajustándolas a la normativa vigente, disponiendo su estricto 
cumplimiento, con el fin de realizar las estimaciones contables por 
concepto de depreciación, en concordancia con la normativa vigente 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
10 

A la Gerencia Municipal, a través del área administrativa, implementar 
procedimientos de control que aseguren que las cuentas de los estados 
financieros se encuentren debidamente respaldadas con adecuados 
análisis, validando los rubros, y asegurando la confiabilidad necesaria 
sobre los registros contables y la información financiera, en cumplimiento 
de los lineamientos emitidos por la dirección general de contabilidad 
pública como órgano rector, para tal efecto, los análisis deben ser 
elaborados en forma detallada con los registros de las transacciones que 
constituyen la estructura o composición de la cuenta y conciliados con las 
fuentes de información que permitan verificar la sustentación de la cuenta 
con su respectiva documentación de soporte. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
11 

A la Gerencia Municipal, a través del área administrativa, instruya a los 
funcionarios de la entidad para que atiendan dentro del plazo los 
requerimientos solicitados por el órgano de control para que puedan 
validar la documentación sustentatoria de los estados financieros y 
presupuestales a fin de no ser pasibles de sanciones administrativas. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
12 

Ai Alcalde Municipal, que, la Gerencia de Administración Financiera 
disponga que el Sub Gerente de Contabilidad coordine con la Sub 
Gerencia de Control y Recaudación de la Gerencia de Administración 
Tributaria para emitir la nota contable para el registro de la provisión de 
la estimación de cobranza dudosa cuentas por cobrar, con abono a la 
cuenta 1209.01 estimación de cuentas de cobranza dudosa cuentas por 
cobrar por s/49 715,563.13, derivada de las cuentas por cobrar de 
dudosa recuperación del impuesto predial e impuesto vehicular por s/30 
499,419.51, cuentas por cobrar de dudosa recuperación de los arbitrios 
municipales por s/10 372,478.35 y error en el registro de la nota contable 
0174 del 31 de diciembre de 2021 al contabilizar como saldo deudor en 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
TORRES MENDOZA Diana Elisa
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 02-08-2024 09:16:36 -05:00

Firmado digitalmente por
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la cuenta contable 1201.99 cuentas de dudosa recuperación" y con saldo 
acreedor en la cuenta contable 1209.02 ¿cuentas por cobrar diversas" 
por s/8,843,665.27 debiendo ser el saldo acreedor la cuenta contable 
1209.01 cuentas por cobrar (generada en el periodo del 2013 al 2016), y 
comunicar a la comisión de depuración y sinceramiento contable sobre 
las acciones que han tomado para sincerar el saldo de dichas sub 
cuentas. además, que propongan una directiva para la provisión y castigo 
de cuentas de dudosa recuperación, para su aprobación y así contar con 
una guía para calcular y registrar la provisión y castigo de cuentas 
incobrables, a efectos de sincerar las cuentas por cobrar. 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
13 

Al Alcalde Municipal, que, el gerente de Administración Financiera de la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, disponga que la Sub Gerente de 
Contabilidad coordine con las administraciones de la Caja Municipal de 
Ahorros y Crédito Arequipa y la empresa de servicio de agua potable y 
alcantarillado para suscribir el acta sobre el valor de las inversiones que 
mantiene la Municipalidad, a efectos de sincerar el valor de sus 
inversiones financieras. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
14 

Al Alcalde Municipal, que, el Gerente de Administración Financiera 
coordine con la Sub Gerencia de Obras Públicas y Edificaciones Privadas 
de la Gerencia de Desarrollo Urbano, para nombrar una comisión técnica 
para la toma de inventario físico de los edificios residenciales, no 
residenciales, estructuras, construcción de edificios no residenciales y 
construcción de estructuras, para conocer sus existencia física y estado 
de conservación; igualmente, nombrar los comités de recepción de obras, 
de liquidación de proyectos, transferencia al sector correspondiente y 
reclasificación al activo depreciable. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
15 

A la Gerencia Municipal, a través del área administrativa, instruya a los 
funcionarios de la entidad a atender dentro de los plazos los 
requerimientos solicitados por el Órgano de Control para que puedan 
validar la documentación sustentatoria de los Estados Financieros y 
Presupuestales a fin de no ser pasibles de sanciones administrativas. 

En Proceso 

093-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
16 

Al Gerente Municipal, disponga se implemente las siguientes acciones:  
1. Que se refuercen las coordinaciones como medio de enlace entre la 
procuraduría publica y el área de contabilidad, a fin de que, previa 
evaluación de la información que manejan ambas dependencias se 
concilien los registros con la base de datos que administra la 
procuraduría; que constituye el universo de los procesos judiciales y 
arbitrales, cuya información debe ser actualizada en forma permanente. 
2. Coordinar con la Procuraduría Pública, a fin de efectuar las siguientes 
acciones: 
a. Realice pruebas de comprobación sobre el reporte de procesos 
judiciales y arbitrales registrados en el formato OA2, con su base de datos 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
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actualizada acorde al real estado procesal, considerando que dicho 
formato sirve de fuente de información para los registros contables, a fin 
que la oficina de contabilidad registre las provisiones, cuentas por pagar 
y contingencias en su integridad y bajo los alcances de las directivas de 
cierre anual emitidas por la dirección general de contabilidad pública.  
b. Que, realicen el seguimiento mensual y actualización del aplicativo 
sobre los reportes actualizados del estado situacional de cada proceso 
judicial y arbitral. 
 c. Que la Procuraduría remita oportunamente la información a nivel de 
detalle, consignando cada expediente judicial con su estado procesal, ya 
sea en sentencia de primera o segunda instancia, en ejecutoria de 
sentencia u otros fallos sin orden de giro, los cuales deben ser 
provisionados, y sobre aquellos expedientes con sentencia firme 
consentida y con orden de giro, registrar la obligación como cuentas por 
pagar, actualizando los petitorios con los intereses y otros costos 
adeudados, y por aquellas demandas en calidad de notificadas, es decir 
sin sentencia registrarlas en cuentas de orden.  
d. Considerando la cantidad de procesos legales sin cuantificación de 
petitorios, revisar las demandas y de ser factible efectuar la mejor 
estimación del monto del petitorio. 

100-2023- OCI/0353 
Informe de Auditoría de 

Cumplimiento 
2 

Disponer a la Gerencia de Desarrollo Urbano que disponga a la Sub 
Gerencia de Obras Públicas y Edificaciones Privadas mediante 
documento, el cumplimiento irrestricto de la normativa aplicable a los 
cálculos que comprenden en los expedientes de liquidación de obra, a fin 
de cautelar que la Entidad no incurra en pagos indebidos a favor de 
terceros 

Implementada 

100-2023- OCI/0353 
Informe de Auditoría de 

Cumplimiento 
3 

Disponer que los funcionarios y/o servidores competentes, adopten las 
acciones de mantenimiento, necesarias y oportunas a la Obra, materia 
del presente, a fin de evitar posibles afectaciones a la infraestructura, y 
de ser el caso, aplicar las garantía que corresponda. 

Implementada 

103-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
1 

Al Alcalde Municipal, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera coordine con la Sub Gerencia de Obras Públicas y 
Edificaciones Privadas de la Gerencia de Desarrollo Urbano, para 
nombrar una comisión técnica para la toma de inventario físico de los 
edificios residenciales, no residenciales, estructuras, construcción de 
edificios no residenciales, construcción de estructuras y terrenos, para 
conocer sus existencia física y estado de conservación; igualmente, 
nombrar los comités, de recepción de obras de liquidación de proyectos, 
transferencia al sector correspondiente, reclasificación al activo 
depreciable, reactivar las obras paralizadas y efectuar el saneamiento 
físico y legal de los inmuebles de propiedad de la Municipalidad. 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
TORRES MENDOZA Diana Elisa
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 02-08-2024 09:16:36 -05:00

Firmado digitalmente por
TORRES PEÑARRIETA Jose
Victor FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 07-08-2024 15:12:27 -05:00



103-2023- SOA/0106 Reporte de Deficiencias Significativa 2 

Al Alcalde Municipal, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera, disponga que el Sub Gerente de Control Patrimonial 
implemente y actualice la información en el módulo de sistema integrado 
de administración financiera - SIGA MEF de los edificios residenciales, 
no residenciales y estructuras con su correspondiente depreciación por 
cada inmueble, a efectos de informar a la Sub Gerencia de Contabilidad 
para su registro y conciliación correspondiente. 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 
Reporte de Deficiencias 

Significativas 
3 

Al Alcalde Municipal, que la Gerencia de Administración Financiera 
disponga que la Sub Gerente de Contabilidad solicite a la Sub Gerencia 
de Control y Recaudación de la Gerencia de Administración Tributaria la 
base de datos de las cuentas por cobrar por el impuesto predial y 
vehicular y de arbitrios municipales ( limpieza pública, parques y 
serenazgo) a los contribuyentes del municipio con su correspondiente 
estimación de cuentas de cobranza dudosa, respaldada con la directiva 
debidamente aprobado que establezca el porcentaje escalonado que se 
va incrementando al mayor número de días vencidos de los derechos de 
cobro, para su revisión y su registro contable de acuerdo con la base 
contable de acumulación (o devengo). 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 4 

al alcalde municipal, que a través de la gerencia de administración 
financiera, disponga que la sub gerente de contabilidad, realice el análisis 
y regularice los saldos de la cuenta 1504 "inversiones intangibles" y sub 
cuenta 1505.03 "otros gastos diversos de activos no financieros por        
S/9 673,586.96 y s/8,842,035.28 respectivamente, con cargo a 
resultados del ejercicio, déficit acumulado y a construcciones de edificios 
y estructuras, inversiones intangibles, estudios de pre inversión o 
expedientes técnicos (según su naturaleza ) a fin de regularizar los 
gastos de inversión ejecutadas desde años anteriores. 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 5 

Al Alcalde Municipal, que el Gerente de Administración Financiera de la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, disponga que la Sub Gerente de 
Contabilidad considere a los ingresos generados por las utilidades de 
empresas anteriores, la Sub Cuenta 3401.01 superávit acumulado, 
además coordine con las administraciones de las empresas de servicio 
de agua potable y alcantarillado de Arequipa - SEDAPAR S.A para 
solicitar los certificados de acciones generados hasta la fecha, que 
permita actualizar el valor de las inversiones financieras de la 
Municipalidad, en caso que no cuente con inversiones financieras en el 
Instituto Vial Provincial efectúe el ajuste contable afectando a la sub 
cuenta 3401.02 déficit acumulado por el valor de s/170,694.66, a efectos 
de sincerar el valor de sus inversiones financieras. 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
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103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 6 

Al Alcalde Municipal que la Gerencia de Administración Financiera 
disponga que la Sub Gerente de Contabilidad solicite a la Sub Gerencia 
de Control y Recaudación de la Gerencia de Administración Tributaría la 
base de datos de las otras cuentas por cobrar por multas tributarias y 
administrativas aplicadas a los contribuyentes del municipio con su 
correspondiente estimación de cuentas de cobranza dudosa, respaldada 
con la directiva debidamente aprobado que establezca el porcentaje 
escalonado que se va incrementando al mayor número de días vencidos 
de los derechos de cobro, para su revisión y su registro contable de 
acuerdo con la base contable de acumulación (o devengo) 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 7 

Al Alcalde Municipal, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera disponga: a la Sub Gerencia de Tesorería, llevar un control 
adecuado de la documentación sustentatoria de los saldos registrados en 
la Cuenta Única del Tesoro Público - CUT, a fin de evitar limitantes en 
futuras revisiones; y realizar conciliaciones periódicas con el MEF sobre 
los saldos que mantienen registrados en la cuenta única del tesoro 
público. a la Sub Gerencia de Contabilidad, realizar el registro contable 
de la Cuenta Única del Tesoro Público, no solo sobre los ingresos 
realizados en el sistema SIAF, sino sobre documentación sustentatoria 
remitida por la Sub Gerencia de Tesorería, realizando conciliaciones 
frecuentes. 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 8 

Al Alcalde Municipal, que a través de la Gerencia de Administración 
Financiera, disponga que el responsable de Control Patrimonial de la Sub 
Gerencia de Logística coordine con el Sub Gerente de Contabilidad, para 
que adopten las acciones pertinentes para sustentar con evidencias 
suficientes y competentes el inventario físico de los "vehículos, 
maquinarias y otros ", del rubro propiedad, planta y equipo, con el fin de 
sustentar adecuadamente los saldos al cierre de cada ejercicio anual. 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 9 

al Alcalde Municipal, a través del área administrativa, implementar 
procedimientos de control que aseguren que las cuentas de los estados 
financieros se encuentren debidamente respaldas con adecuados 
análisis, validando los rubros, y asegurando la confiabilidad necesaria 
sobre los registros contables y la información financiera, en cumplimiento 
de los lineamientos emitidos por la dirección general de contabilidad 
pública como órgano rector, para tal efecto, los análisis deben ser 
elaborados en forma detallada con los registros de las transacciones que 
constituyen la estructura o composición de la cuenta y conciliados con las 
fuentes de información que permitan verifcar la sustentación de las 
cuentas por pagar con su respectiva documentación de soporte. 

En Proceso 

Firmado digitalmente por
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103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 10 

Al Alcalde Municipal, que la Gerencia de Administración Financiera 
disponga que la Sub Gerencia de Contabilidad efectué la nota de 
contabilidad provisionando la pérdida de fraccionamiento del FONAVI - 
fraccionamiento especial D. LEG. 848 administradas por la SUNAT, que 
al 31 de diciembre de 2022 asciende aproximadamente a S/18 659,282, 
además que coordine con Gerencia de Asesoría Jurídica para suspender 
la ejecución de cobranza coactiva y / o acogerse al fraccionamiento 
tributario y así evitar posibles embargos. 

En Proceso 

103-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 11 

Que la Gerencia de Administración Financiera, disponga que la Sub 
Gerencia de Contabilidad coordine con la Sub Gerencia de Tesorería 
para que aclaren la diferencia de S/12,841,805 entre el saldo de balance 
presupuestal respecto al saldo del efectivo y equivalente de efectivo al 31 
de diciembre 2022, a efectos de sincerar el saldo de balance a incorporar 
en los siguientes ejercicios presupuestales 

En Proceso 

104-2023- SOA/0106 Reporte de deficiencias Significativas 1 

Que, la Gerencia de la Administración Financiera disponga que la Sub 
Gerencia de Contabilidad coordine con la Sub Gerencia de Tesorería 
para que aclaren la diferencia de S/12,841,805. entre saldo del efectivo y 
equivalente de efectivo al 31 de diciembre de 2022, a efectos de sincerar 
el saldo de balance a incorporar en los siguientes ejercicios 
presupuestales. 

En Proceso 
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